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BEATRIZ CARCIA RANDERAS 

INTENDENTA DE CONPAÑIAS DE QUITO, (EJ. 

CORSIOERABDOS: 

GUE se han presentedo a esto Despacho res testímonioa de la sacrituca 

pública de aumento de capital y reforza de estatutos de la compañía "ENSAYOS 

NO DESTRUCPIFVOS DEL ECUADOR ENSBE CIA. LIDA?., otorgada ante el Notario Quinta 

áel centon Quito el 17 de febrero de 1993 Juntemente con la solicitud para 

su aprobacion 

QUE Los Degpertaseptos de laspección y Coatrol, y Jurídico de Compañias 
y de “Valores, han emitido informas favorables pera su aprobecton; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIRERO.- APROBAR el aumento de cspital y la reformas le estalutos 

e la compañía "ERSATOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE C1A. LIDAC. en los 

tereinos constantes de la referida escrituras y, lspaner que ul Sxtracte 

úe la escritura se publique, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulacion en Quite. 

ARIÍCULO S£CUNDO.- DISPONER que los Motarios Quinto y Vigesimo Navweno, del 

canton Quito, Ttamen nota al mergen de las matrices de la escritura publica 

(ue se aprueca Y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

a kesolucion¿ y sienten en las copias las razones Yespectivaz. 

ÉRTICULO TERCERO. DISPONER que el Registradoz Mercantil del «snton (sitos 

inscriba la esccitera y esta Resolución, como nota de tal inscripcion al mergen 

de la constitución, y silente en laz corias las razones del cumplíniesnto de 

lo dispuesto en este artículo. 

CORUNIQUESE.- DADA y figmeda en Quito, Ñ 8 M A Y 1995 , : 

Qu ¡ 25 
Dra. BMaatriz coria Banderas ¡Ré 

/ A ANC ASDR. 

  

 


